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1. Presentación

De acuerdo con lo establecido por la leyes vigentes, la asignatura Educación ético-cívica tiene como objetivo favorecer el desarrollo de personas libres a través de la consolidación de la autoestima, la dignidad personal, la libertad y la responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos con criterio propio, respetuosos, participativos y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman sus deberes y desarrollen hábitos cívicos para que puedan ejercer la ciudadanía de forma eficaz y responsable. Para lograr estos objetivos, la Educación ético cívica se presenta dentro de un proyecto común junto a la Educación para la ciudadanía y los derechos humanos adscrita a segundo o tercero de la ESO; no obstante, la inclusión en su título del término “ética” establece una clara diferencia entre las dos asignaturas y hace de esta asignatura de cuarto curso de la ESO una primera toma de contacto del alumnado con la reflexión filosófica.

La ética o filosofía moral es la reflexión sobre los principios y normas que dirigen el comportamiento humano. La ética es un instrumento imprescindible en la formación de ciudadanos democráticos y participativos en sus sociedades. La presencia de la reflexión ética en los planes de estudio, aunque sea de manera indirecta, resulta de gran importancia para la educación de unos alumnos que están en proceso de convertirse en ciudadanos partícipes de una sociedad democrática. El análisis, afianzamiento y revisión crítica de los valores propios de la convivencia democrática de nuestras sociedades contemporáneas permite encarar con suficientes recursos los problemas que se generan en sociedades plurales: la intolerancia, la violencia o el racismo amenazan constantemente desde su interior con acabar con una convivencia pacífica.

El reforzamiento de estos valores de convivencia democrática no deja de ser una finalidad y un objetivo fundamental de la enseñanza y de la educación en general, no obstante, en esta asignatura cobra una especial importancia. La educación en valores no es exclusiva de la materia de Educación ético-cívica, sino que impregna transversalmente todo el currículo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria, al quedar explícitamente recogida en los contenidos actitudinales de todas las áreas de conocimiento. 

Por otra parte, casa con la referencia a los valores de la convivencia social como son la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político, valores que sustentan nuestra democracia cómo queda reflejado en el artículo 1.1. de la Constitución Española. Asimismo, en el artículo 14 establece la igualdad de todos ante la ley y rechaza cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. A su vez establece en el artículo 27.2 la obligación que el estado tiene en la educación de los ciudadanos; educación que tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad en el respeto a los principios democráticos de convivencia y los derechos y libertades fundamentales, que debe interpretarse según lo establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España.

La asignatura pretende, pues, desarrollar los valores de libertad, justicia, igualdad y el pluralismo político recogidos en la Constitución española de acuerdo con la Declaración universal de los derechos humanos. La Declaración universal de los derechos humanos, los tratados internacionales y el mandato constitucional son los ejes que vertebran los contenidos de esta materia. La acción educativa debe permitir a los alumnos asumir de un modo crítico, reflexivo y progresivo el ejercicio de la libertad, de sus derechos y de sus deberes individuales y sociales, así como la estructura de las principales instituciones democráticas en un clima de respeto hacia otras personas y otras posturas morales, políticas y religiosas diferentes de la propia. Además, la identificación de los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos cívicos en el entorno escolar y social, permitirá que se inicien en la construcción de sociedades cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y justas.

Ahora bien, estos contenidos no se presentan de modo cerrado y definitivo, porque un elemento sustancial de la educación cívica es la reflexión encaminada a fortalecer la autonomía de los alumnos para analizar, valorar y decidir desde la confianza en sí mismos, contribuyendo a que construyan un pensamiento y un proyecto de vida propios. En este sentido, es preciso desarrollar, junto a los conocimientos y la reflexión sobre los valores democráticos, los procedimientos y estrategias que favorezcan la sensibilización, toma de conciencia y adquisición de actitudes y virtudes cívicas. Para lograrlo, es imprescindible hacer de los centros y de las aulas de secundaria lugares modelo de convivencia, en los que se respeten las normas, se fomente la participación en la toma de decisiones de todos los implicados, se permita el ejercicio de los derechos y se asuman las responsabilidades y deberes individuales. Espacios, en definitiva, en los que se practique la participación, la aceptación de la pluralidad y la valoración de la diversidad que ayuden a los alumnos a construirse una conciencia moral y cívica acorde con las sociedades democráticas, plurales, complejas y cambiantes en las que vivimos.

a) Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación ético-cívica se relacionan directamente con la competencia social y ciudadana pero, además, contribuyen a desarrollar algunos aspectos destacados de otras competencias básicas.

En relación con la competencia social y ciudadana se afronta el ámbito personal y público implícito en ella, propicia la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para ejercer la ciudadanía democrática. Además,  contribuye a reforzar la autonomía, la autoestima y la identidad personal, favorece el desarrollo de habilidades que permiten participar, tomar decisiones, elegir la forma adecuada de comportarse en determinadas situaciones y responsabilizarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias derivadas de las mismas. También contribuye a mejorar las relaciones interpersonales al trabajar las habilidades encaminadas a lograr la toma de conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones. 

Impulsa los vínculos personales basados en sentimientos y ayuda a afrontar las situaciones de conflicto al proponer la utilización sistemática del diálogo y otros procedimientos no violentos para su resolución. La educación afectivo-emocional, la convivencia, la participación, el conocimiento de la diversidad y de las situaciones de discriminación e injusticia, permiten consolidar las habilidades sociales, ayudan a generar sentimientos compartidos y no excluyentes, al reconocer, aceptar y usar convenciones y normas sociales de convivencia e interiorizar los valores de respeto, cooperación, solidaridad, justicia, no violencia, compromiso y participación tanto en el ámbito personal como en el social.

Se contribuye también a la competencia a partir de la adquisición del conocimiento de los fundamentos y los modos de organización de los estados y de las sociedades  democráticos y de otros contenidos específicos como la evolución histórica de los derechos humanos y la forma en que se concretan y se respetan o se vulneran en el mundo actual, particularmente, en casos de conflicto. En esta etapa, se incluyen contenidos relativos a la actuación de los organismos internacionales y de aquellos movimientos, organizaciones y fuerzas que trabajan a favor de los derechos humanos y de la paz.

Se contribuye directamente a la dimensión ética de la competencia social y ciudadana favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entorno y, a la vez, puedan evaluarlos y comportarse coherentemente con ellos al tomar una decisión o al afrontar un conflicto. Los valores universales y los derechos y deberes contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Constitución española constituyen el referente ético común.

Al ser contenidos específicos los relacionados con el conocimiento de la pluralidad social y el carácter de la globalización y las implicaciones que comporta para los ciudadanos, facilitará a los alumnos y alumnas instrumentos para construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los valores democráticos, ejercitar los derechos y libertades, asumir las responsabilidades y deberes cívicos y, en definitiva, participar activa y plenamente en la vida cívica.

La educación ético-cívica contribuye al desarrollo de la competencia de aprender a aprender fomentando la conciencia de las propias capacidades a través de la educación afectivo emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos. Asimismo, el estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas, la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, información y opinión favorecen también los aprendizajes posteriores.

Desde los procedimientos del área se favorece la competencia básica: autonomía e iniciativa personal, porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. El currículo atiende especialmente a la argumentación, a la construcción de un pensamiento propio, al estudio de casos que supongan una toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones. El planteamiento de dilemas morales, propio de la educación ético-cívica de cuarto curso, contribuye a que los alumnos y alumnas construyan un juicio ético propio basado en los valores y prácticas democráticas.

El uso sistemático del debate contribuye a la competencia en comunicación lingüística, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por otra parte, la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los objetivos de estas materias, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas y, particularmente, en la publicidad y en los medios de comunicación, también ayudan a la adquisición de la competencia. Finalmente, el conocimiento y del uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social, posibilitan el enriquecimiento del vocabulario.

2. Contenidos

TEMA 0 EL DEBATE Y LA REDACCIÓN

El debate.

La redacción.

TEMA 1. SOY UN SER MORAL

1º. Somos personas.

1.1. Del animal al ser humano.

1.2. Somos personas.

1.3. La vida humana como proyecto.

1.4. El ser humano crea un mundo.

2º. La libertad.

2.1. Somos seres libres.

2.2. Libertad y sociedad.

2.3. La responsabilidad.

3º. Ser moral.

3.1. Soy un ser moral.

3.2. ¿Dónde se encuentra el bien y el mal?

4º. La acción moral.

4.1. Condiciones de la acción moral.

4.2. ¿Qué condiciona nuestras decisiones?

5º. ¿Se puede negar la moral?

5.1. Los deterministas.

5.2. Los relativistas.

6º. Autonomía y heteronomía.

Monografía: Personalidad y autoestima.

TEMA 2. VALORES Y NORMAS.

1º. El valor.

1.1. ¿Qué es el valor?

1.2. ¿Dónde se originan los valores?

1.3. No es algo subjetivo.

1.4 Valores mínimos y máximos.

1.5. Los valores más importantes.

2º. Normas, leyes y costumbres.

3º. Una moral cívica.

3.1. ¿Qué es ética y qué es moral?

3.2. La dignidad humana: fundamento de toda moral.

3.3. Los derechos humanos: fundamento de una moral cívica.

Monografía: ¿Por qué debemos obedecer a la autoridad?

TEMA 3. LOS DERECHOS HUMANOS I .

Introducción: ¿Qué es un derecho?

0. ¡Pero si no se cumplen!

1º. Declaración universal de los derechos humanos.

1.1. Un poco de historia.

1.2. Preámbulo.

1.3. La dignidad intrínseca.

1.4. Derechos humanos: universales, incondicionados e inalienables.

2º. Derechos fundamentales.

2.1. Esclavitud y tortura.

3º. El estado de derecho: ordenamiento jurídico.

3.1. Tener personalidad jurídica.

3.2. ¿En qué consiste la presunción de inocencia?

4º. Artículos relacionados con los derechos políticos de las personas.

4.1. Emigrantes y refugiados.

Monografía: Xenofobia y racismo.

TEMA 4. LOS DERECHOS HUMANOS II

0. res generaciones de derechos.

1º. Derechos relacionados con las libertades civiles.

1.1. El matrimonio.

1.2. La propiedad.

2º. Derechos fundamentales de la sociedad democrática.

2.1. Tolerancia.

2.2. La libertad de expresión.

2.3. El estado y la soberanía popular.

3º. Derechos económicos y sociales.

3.1. La Seguridad social.

3.1. Derechos laborales.

3.3. Discriminación laboral de la mujer.

4º. Derecho a la educación.

5º. Deberes y límites de los derechos humanos.

6º. Otras declaraciones.

Monografía: El trabajo infantil.

TEMA 5. MUJERES Y HOMBRES.

0. También hay mujeres importantes.

1º. Queda mucho por hacer.

2º. El feminismo y sus reivindicaciones.

2.1. Un poco de historia.

2.2. Reivindicaciones.

2.2.1. El machismo.

2.2.2. El feminismo, movimiento pro derechos humanos.

2.3. La regla de la inversión.

2.4. Lenguaje.

3º. Feminización de la pobreza.

3.1. Los microcréditos.

4º. Otras violaciones de derechos.

5º. El machismo no es cosa de broma: el machismo mata.

5.1 Violencia de género.

6º. También hay hombres feministas.

Monografía: El amor y el sexo.

Sexo sano y seguro.

TEMA 6. JUSTICIA Y SOLIDARIDAD.

1º. ¿Qué es eso de la justicia?

1.1. Érase una vez un mundo injusto.

1.2. …que luchó por conseguir la justicia.

2º. Objetivos de desarrollo del Milenio.

3º. ¿Vamos por buen camino?.

3.1 ¿Por qué no salen de pobres?

3.3.1. Subvenciones.

3.3.2. Aranceles.

3.3.3. Deuda externa.

4º. El comercio justo.

5º. ¿Hay alguien ahí? El importante papel de las ONGs y el voluntariado.

¿Qué pasa con los gobiernos?

6º. Exigencias a los países del Sur.

Monografía: Drogas.

TEMA 7. ESTADO DEMOCRÁTICO.

1º. Ciudadanos en democracia.

2º. La ciudadanía en la historia.

3º. Lucha por los derechos civiles.

4º. Estado, democracia y totalitarismo.

4.1. Características de un estado democrático.

4.2. Características de un estado totalitario.

Monografía: Si pierdes la cabeza, que no sea por una moto.

TEMA 8. DEMOCRACIA ESPAÑOLA Y UNIÓN EUROPEA.

1º. Estado social y democrático de Derecho.

1.1. Monarquía parlamentaria.

1.2. División de poderes.

1.2.1. Poder legislativo.

1.2.2. Poder ejecutivo.

1.2.3. Poder judicial.

1.3. Estado autonómico español.

2º. Unión Europea.

2.1. Principales instituciones europeas.

2.2. Órganos de deliberación y control.

2.3. Órganos de decisión.

Monografía: El acoso.

TEMA 9: VIOLENCIA Y CONFLICTO.

1º. El conflicto.

2º. La guerra.

2.1. ¿Guerra justa?

3º. El terrorismo.

3.1. Terrorismo de estado.

3.2. Grupos terroristas.

3.3. Soluciones al problema del terrorismo.

4º. ONU.

4.1. Objetivos.

4.2. Estructura.

4.3. Problemas actuales para la ONU.

Monografía: El conflicto y la mediación.

TEMA 10. ECOLOGÍA.

1º. La conciencia ecológica.

2º. ¿Qué es la ecología?

2.1. Problemas y amenazas para el medio ambiente.

2.1.1. Contaminación.

2.2. Amenas para la biodiversidad.

2.2.1. Especies invasoras.

2.2.2. Calentamiento global.

2.2.3. Urbanismo desenfrenado.

3º. ¿Qué puedo hacer yo?

3.1 La  ley de las tres R.

4º. Colectivos que luchan por el medio ambiente.

5º. Desarrollo sostenible. ¿Es posible?

5.1. Energías renovables.

5.2. Combustibles alternativos.

Monografía: Nuclear sí, nuclear no.

APÉNDICE: Teorías éticas.

3º. Materiales


Dado el carácter abierto de la metodología didáctica propuesta para la materia se recomiendan varios tipos de materiales que incluyen libro de texto, libros, textos y material audiovisual. Estos son algunos de los propuestos aunque el desarrollo del curso, así como el trabajo del docente, pueden hacer recomendables otros:

a)  Libro de texto: 

Educación Ético-Cívica.  Varios Autores. Editorial Diálogo, Valencia, 2008.

b)  Lecturas recomendadas:

· Además de los textos incluidos dentro del libro de texto recomendamos los siguientes libros de lectura:

· Robinson Crusoe, Daniel Defoe.

· El diario de Ana Frank, Ana Frank.

· Los derechos torcidos. Mariano Vara.

· Material sensible. Cuentos crueles.  Jordi Sierra y fabra.

· 1984. George Orwell.

· Rebelión en la Granja, George Orwell.

Materiales audiovisuales recomendados:

Se trata de varios documentales y películas que pueden ser de interés para la materia.

· Un lugar en el mundo. Dir. Adolfo Aristain)

· La ciudad de la alegría. (Dir. Hubert Samper)
· Diamantes de Sangre
· Flores de otro mundo (Dir. Icíar Bollaín)

· Te doy mis ojos (Di. Icíar Bollaín)

· El disputado voto del Sr. Cayo (Dir. Antonio Jiménez- Rico, Año 1986)

· El gran dictador (Dir. C. Chaplin)

· Asignatura Pendiente (Dir. José Luis Garci)

· El jardinero fiel (Dir. Fernando Meirelles)

· Hotel Rwanda (Dir. Terry George)

· Los últimos días del Edén (Dir. John McTiernan, Año 1992)
· Una verdad incómoda (Dir. Davis Guggenheim, Año 2006)
· La pesadilla de Darwin (Dir. Hubert Sauper, Año 2004)

Otros materiales


Se recomienda contar con acceso a Internet por parte de los alumnos, ya sea en casa o en el centro, para poder llevar a cabo trabajos de búsqueda de información de los sitios Web recomendados.


Por otra parte se contará con otros materiales didácticos como pueden ser líneas del tiempo, pósters, cómics, textos elegidos por el profesor o textos periodísticos que puedan ser aprovechados en clase. 

4º . Objetivos generales

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación ético-cívica se relacionan directamente con la competencia social y ciudadana y además contribuyen a desarrollar algunos aspectos destacados de otras competencias básicas. Los objetivos recogidos en la ley son los siguientes:

1. Conocer y comprender los rasgos específicos que fundamentan la moralidad humana en su práctica individual y social, valorando el significado de la dignidad personal, de la libertad y de los principios que orientan la acción.

2. Comprender la génesis de los valores y de las normas morales recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, asumiendo críticamente que constituyen una construcción histórica y válida para todos los seres humanos y analizando su fundamentación común a todos.

3. Valorar críticamente el pluralismo cultural y moral de las sociedades modernas, identificando las razones morales en que se apoyan los distintos planteamientos éticos que conviven en ellas. 

4. Identificar y analizar los principales conflictos morales del mundo actual en los que se manifiestan tesis antropológicas y éticas diferentes.

5. Identificar y analizar los principales proyectos éticos contemporáneos, sobre todo los Derechos Humanos, tratando de comprender sus aportaciones originales y las tentativas de solución que proponen sobre los principales problemas morales de nuestra época.

6. Identificar y analizar las diferentes formas de organización política de las sociedades actuales, sobre todo el sistema democrático y el Estado social de derecho, valorando críticamente sus logros, sus deficiencias y su horizonte ético de búsqueda incesante de la justicia.

7. Conocer y apreciar las principales aportaciones teóricas de la historia de la ética y sobre todo las que más han contribuido al reconocimiento de los derechos y libertades individuales, sin olvidar las exigencias del deber moral en todas las culturas humanas.

8. Utilizar adecuadamente el procedimiento dialógico y el debate como instrumentos esenciales en el planteamiento de los conflictos y dilemas morales y como medio idóneo para estimular la capacidad argumentativa.

9. Participar de modo racional y constructivo en las actividades de clase, individualmente o en grupo, tratando de comprender las tesis y las actitudes éticas de los otros en un clima de diálogo y de tolerancia positiva. El uso sistemático del debate contribuye a la competencia en comunicación lingüística, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por otra parte, la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los objetivos de estas materias, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas y, particularmente, en la publicidad y en los medios de comunicación, también ayudan a la adquisición de la competencia. Finalmente, el conocimiento y el uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social, posibilitan el enriquecimiento del vocabulario.

10. Iniciar el descubrimiento de los principios y valores morales, adquiriendo independencia de criterio y juicio crítico, adoptando progresivamente hábitos de conducta moral que planifican la vida propia y rechazando aquellos que la hacen decaer por debajo de su dignidad de ser humano, así como estimular una auto imagen positiva y una autoestima adecuada a las capacidades y actitudes de cada alumno.

El currículo atiende especialmente a la argumentación, la construcción de un pensamiento propio, el estudio de casos que supongan una toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones. El planteamiento de dilemas morales, propio de la educación ético-cívica de cuarto curso, contribuye a que los alumnos y alumnas construyan un juicio ético propio basado en los valores y prácticas democráticas.

5º. . Objetivos por unidades

1. Tema 1. Soy un ser moral.

En esta unidad se introduce la reflexión filosófica sobre el ser humano y su carácter sustancialmente social. Se pretende desarrollar la capacidad del alumno para comprender las consecuencias que de ello se extrae.

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales:
	Objetivos actitudinales:

	1. Somos personas.

1.1.De animal a ser humano.

1.2. Somos personas.

1.3. La vida humana como proyecto.

1.4. El ser humano crea un mundo.


	Resolver debates y estructurar disertaciones a partir de los temas tratados. Comentario de texto.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico.
	El alumno debe tomar conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, el tema de la libertad y de la moral. El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas.

	2. La libertad.

2.1. Somos seres libres.

2.2. Libertad y sociedad

2.3. La responsabilidad
	Resolver debates y estructurar disertaciones a partir de los temas tratados. Comentario de texto.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe tomar conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, el tema de la libertad y de la moral. El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas.

	3. Ser Moral.

3.1. Soy un ser Moral.

3.2. ¿Dónde se encuentra el bien y el mal
	Resolver debates y estructurar disertaciones a partir de los temas tratados. Comentario de texto.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe tomar conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, el tema de la libertad y de la moral. 

El alumno debe tomar conciencia del carácter esencialmente moral del ser humano.

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas.

	4. La acción moral.

4.1. Condiciones de la acción moral.

4.2. ¿Qué condiciona nuestras decisiones?
	Resolver debates y estructurar disertaciones a partir de los temas tratados. Comentario de texto.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe tomar conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, el tema de la libertad y de la moral.

El alumno debe tomar conciencia de los condiciones existentes entre la esencia moral y la acción moral.

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas.

	5. ¿Se puede negar la moral?

5.1. Los deterministas.

5.2. Los relativistas
	Resolver debates y estructurar disertaciones a partir de los temas tratados. Comentario de texto.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe tomar conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, el tema de la libertad y de la moral. 

El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas: la relación entre la libertad-moral y la perspectiva personal que desembocan en la autonomía o heteronomía moral

	6. Autonomía y heteronomía
	Resolver debates y estructurar disertaciones a partir de los temas tratados. Comentario de texto.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe tomar conciencia de la importancia del carácter social del ser humano, el tema de la libertad y de la moral. El alumno debe desarrollar una actitud reflexiva  y filosófica sobre estos temas.

	Monografía: Personalidad y autoestima.
	
	


Tema 2. Valores y normas.

El alumno debe desarrollar la capacidad para usar las categorías de norma, valor y ley, dentro de la reflexión ética. El alumno tomará conciencia de la importancia de la dignidad como valor fundante de los sistemas de valores modernos.

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales

	1. El valor.

1.1. ¿Qué es el valor?

1.2. ¿Dónde ser originan los valores?

1.3. No es algo subjetivo.

1.4. Valores mínimos y máximos.

1.5 Los valores más importantes
	El alumno será capaz de reconocer y diferencian entre valores, leyes y normas. El alumno deberá desarrollar la capacidad para emplear dichas categorías en redacciones y debates, así como reconocer su significado en los comentarios de texto y su valor en las argumentaciones.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	Desarrollar una actitud positiva hacia la reflexión ética. Toma de conciencia de la importancia de los valores en los sistemas morales y cómo su fundamentación puede dar origen a debates filosóficos.



	2. Normas, leyes y costumbres.


	El alumno será capaz de reconocer y diferencian entre valores, leyes y normas. El alumno deberá desarrollar la capacidad para emplear dichas categorías en redacciones y debates, así como reconocer su significado en los comentarios de texto y su valor en las argumentaciones.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	Desarrollar una actitud positiva hacia la reflexión ética. Toma de conciencia de la importancia de los valores en los sistemas morales y cómo su fundamentación puede dar origen a debates filosóficos.



	3. Una moral cívica.

3.1 ¿Qué es ética y qué es moral?

3.2 La dignidad humana: el fundamento de toda moral.

3.3 Los derechos humanos fundamento de una moral cívica.


	El alumno será capaz de reconocer y diferencian entre valores, leyes y normas. El alumno deberá desarrollar la capacidad para emplear dichas categorías en redacciones y debates, así como reconocer su significado en los comentarios de texto y su valor en las argumentaciones.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	Desarrollar una actitud positiva hacia la reflexión ética. Toma de conciencia de la importancia de los valores en los sistemas morales y cómo su fundamentación puede dar origen a debates filosóficos.

Toma de conciencia de la dignidad humana como origen de la moral y los derechos humanos.

	Monografía: ¿Por qué debemos obedecer a la autoridad?
	
	


Tema 3. Los Derechos Humanos I.

Se trata de un primer contacto con el tema de los derechos humanos en el presente curso. Es importante que el alumno desarrolle la capacidad de reflexionar desde un punto de vista filosófico a propósito del tema de la fundamentación de dichos derechos y sus implicaciones.

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales:
	Objetivos actitudinales:

	¿Qué es un derecho?

0. ¡Pero si no se cumplen!


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. 


	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto de la importancia de los Derechos Humanos y su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos.

	1. Declaración Universal de los Derechos humanos.

1.1. Un poco de historia.

1.2. Preámbulo. 

La dignidad intrínseca.

1.3. Derechos humanos: universales, incondicionados e inalienables.


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. 


	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto de la importancia de los Derechos Humanos y su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos.

	2. Derechos fundamentales.

2.1. Esclavitud y tortura.


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. 


	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto de la importancia de los Derechos Humanos y su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos.

	3. El estado de derecho: ordenamiento jurídico.

3.1. Tener personalidad jurídica.

3.2. ¿En qué consiste la presunción de inocencia?


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. 

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto de la importancia de los Derechos Humanos y su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos.

	4. Artículos relacionados con los derechos políticos de las personas.

4.1. Emigrantes y refugiados.


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. 

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto de la importancia de los Derechos Humanos y su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos.

	Monografía :   Racismo
	
	


Tema 4. Los Derechos  Humanos II.

Se continúa el análisis de los Derechos Humanos; el alumno debe profundizar en su capacidad de reflexionar desde un punto de vista filosófico a propósito del tema de la fundamentación de dichos derechos y sus implicaciones

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales:
	Objetivos actitudinales:

	0. Tres generaciones de derechos.


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. En esta unidad se introduce la noción de Generación, respecto a los Derechos Humanos; el alumno debe ser capaz de reconocer a qué generación pertenece cada artículo y ser capaz de justificar el porqué.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto del valor de los Derechos Humanos y de su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos. También debe tomar conciencia de que los Derechos Humanos no son un tema cerrado, sino que el desarrollo de los mismo todavía no se ha agotado, especialmente respecto a los derechos de Tercera Generación.

	1. Los derechos relacionados con las libertades civiles.

El matrimonio.

1.2. La Propiedad
	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. En esta unidad se introduce la noción de Generación, respecto a los Derechos Humanos; el alumno debe ser capaz de reconocer a qué generación pertenece cada artículo y ser capaz de justificar el porqué.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto del valor de los Derechos Humanos y de su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos. También debe tomar conciencia de que los Derechos Humanos no son un tema cerrado, sino que el desarrollo de los mismo todavía no se ha agotado, especialmente respecto a los derechos de Tercera Generación.

	2. Derechos fundamentales de la sociedad democrática.

2.1. Tolerancia.

2.2. La libertad de expresión.

2.3. El estado y la soberanía popular.


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. En esta unidad se introduce la noción de Generación, respecto a los Derechos Humanos; el alumno debe ser capaz de reconocer a qué generación pertenece cada artículo y ser capaz de justificar el porqué.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto del valor de los Derechos Humanos y de su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos. También debe tomar conciencia de que los Derechos Humanos no son un tema cerrado, sino que el desarrollo de los mismo todavía no se ha agotado, especialmente respecto a los derechos de Tercera Generación.

	3. Derechos económicos y sociales.

3.1. La Seguridad Social.

3.2. Los derechos laborales.

3.3. Discriminación laboral de la mujer.
	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. En esta unidad se introduce la noción de Generación, respecto a los Derechos Humanos; el alumno debe ser capaz de reconocer a qué generación pertenece cada artículo y ser capaz de justificar el porqué.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto del valor de los Derechos Humanos y de su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos. También debe tomar conciencia de que los Derechos Humanos no son un tema cerrado, sino que el desarrollo de los mismo todavía no se ha agotado, especialmente respecto a los derechos de Tercera Generación.

	4. Derecho a la educación.


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. En esta unidad se introduce la noción de Generación, respecto a los Derechos Humanos; el alumno debe ser capaz de reconocer a qué generación pertenece cada artículo y ser capaz de justificar el porqué.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto del valor de los Derechos Humanos y de su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos. También debe tomar conciencia de que los Derechos Humanos no son un tema cerrado, sino que el desarrollo de los mismo todavía no se ha agotado, especialmente respecto a los derechos de Tercera Generación.

	5. Deberes y límites de los Derechos Humanos.
	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. En esta unidad se introduce la noción de Generación, respecto a los Derechos Humanos; el alumno debe ser capaz de reconocer a qué generación pertenece cada artículo y ser capaz de justificar el porqué.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto del valor de los Derechos Humanos y de su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos. También debe tomar conciencia de que los Derechos Humanos no son un tema cerrado, sino que el desarrollo de los mismo todavía no se ha agotado, especialmente respecto a los derechos de Tercera Generación.

	6. Otras declaraciones.


	El alumno deberá desarrollar la capacidad para leer, comprender y analizar los artículos tratados en el tema. Deberá saber aplicar dichos derechos a la vida cotidiana utilizándolos en el análisis de los problemas y debates de la actualidad. En esta unidad se introduce la noción de Generación, respecto a los Derechos Humanos; el alumno debe ser capaz de reconocer a qué generación pertenece cada artículo y ser capaz de justificar el porqué.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico

Deberá poner en relación las diversas declaraciones de derechos: Del niño, de la mujer, etc. 
	El alumno debe desarrollar una actitud positiva respecto del valor de los Derechos Humanos y de su importancia en el contexto de la Historia Universal. El alumno debe valorar la importancia que han tenido dichos derechos; también debe desarrollar una actitud crítica frente a los casos y situaciones que vulneran dichos derechos. También debe tomar conciencia de que los Derechos Humanos no son un tema cerrado, sino que el desarrollo de los mismo todavía no se ha agotado, especialmente respecto a los derechos de Tercera Generación.

	Monografía: El trabajo infantil
	
	


Tema 5. Mujeres y Hombres.

Pese a que las sociedades occidentales han recorrido un largo trecho en el camino hacia la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, todavía hay muchos problemas que resolver al respecto. El alumno deberá desarrollar la capacidad para reconocer las posibles desigualdades e injusticias al respecto.

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales:
	Objetivos actitudinales:

	0. También hay mujeres importantes.


	El alumno deberá ser capaz de mantener debates y estructurar redacciones a propósito de los temas tratados. El alumno deberá ser capaz de analizar textos a propósito del tema, especialmente de los autores feministas más importantes, siendo capaz de localizar las característica de esta línea de pensamiento.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá desarrollar una actitud positiva hacia los temas tratados, especialmente importante será que se tome conciencia de la realidad de los problemas derivados de la desigualdad de oportunidades entre hombre y mujer, y la justicia de muchas de las reivindicaciones de los movimientos feministas y pro derechos humanos. Es importante eliminar el desarrollo de actitudes machistas en el alumnado.

	1. Queda mucho por hacer.


	El alumno deberá ser capaz de mantener debates y estructurar redacciones a propósito de los temas tratados. El alumno deberá ser capaz de analizar textos a propósito del tema, especialmente de los autores feministas más importantes, siendo capaz de localizar las característica de esta línea de pensamiento.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá desarrollar una actitud positiva hacia los temas tratados, especialmente importante será que se tome conciencia de la realidad de los problemas derivados de la desigualdad de oportunidades entre hombre y mujer, y la justicia de muchas de las reivindicaciones de los movimientos feministas y pro derechos humanos. Es importante eliminar el desarrollo de actitudes machistas en el alumnado.

	2. el feminismo y sus reivindicaciones.

2.1. Un poco de historia.

2.2.Reivindicaciones.

2.2.2. El machismo.

2.2.3. El Feminismo movimiento pro derechos humanos.

2.3. La regla de la inversión.

2.4. El lenguaje.


	El alumno deberá ser capaz de mantener debates y estructurar redacciones a propósito de los temas tratados. El alumno deberá ser capaz de analizar textos a propósito del tema, especialmente de los autores feministas más importantes, siendo capaz de localizar las característica de esta línea de pensamiento.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá desarrollar una actitud positiva hacia los temas tratados, especialmente importante será que se tome conciencia de la realidad de los problemas derivados de la desigualdad de oportunidades entre hombre y mujer, y la justicia de muchas de las reivindicaciones de los movimientos feministas y pro derechos humanos. Es importante eliminar el desarrollo de actitudes machistas en el alumnado.

	3. La feminización de la pobreza.

3.1. Los microcréditos.
	El alumno deberá ser capaz de mantener debates y estructurar redacciones a propósito de los temas tratados. El alumno deberá ser capaz de analizar textos a propósito del tema, especialmente de los autores feministas más importantes, siendo capaz de localizar las característica de esta línea de pensamiento.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá desarrollar una actitud positiva hacia los temas tratados, especialmente importante será que se tome conciencia de la realidad de los problemas derivados de la desigualdad de oportunidades entre hombre y mujer, y la justicia de muchas de las reivindicaciones de los movimientos feministas y pro derechos humanos. Es importante eliminar el desarrollo de actitudes machistas en el alumnado.

	4. Otras violaciones de derechos.


	El alumno deberá ser capaz de mantener debates y estructurar redacciones a propósito de los temas tratados. El alumno deberá ser capaz de analizar textos a propósito del tema, especialmente de los autores feministas más importantes, siendo capaz de localizar las característica de esta línea de pensamiento.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá desarrollar una actitud positiva hacia los temas tratados, especialmente importante será que se tome conciencia de la realidad de los problemas derivados de la desigualdad de oportunidades entre hombre y mujer, y la justicia de muchas de las reivindicaciones de los movimientos feministas y pro derechos humanos. Es importante eliminar el desarrollo de actitudes machistas en el alumnado.

	5. El machismo no es cosa de broma: el machismo mata.

5.1. La violencia de género.


	El alumno deberá ser capaz de mantener debates y estructurar redacciones a propósito de los temas tratados. El alumno deberá ser capaz de analizar textos a propósito del tema, especialmente de los autores feministas más importantes, siendo capaz de localizar las característica de esta línea de pensamiento.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá desarrollar una actitud positiva hacia los temas tratados, especialmente importante será que se tome conciencia de la realidad de los problemas derivados de la desigualdad de oportunidades entre hombre y mujer, y la justicia de muchas de las reivindicaciones de los movimientos feministas y pro derechos humanos. Es importante eliminar el desarrollo de actitudes machistas en el alumnado.

	6. También hay hombres feministas.


	El alumno deberá ser capaz de mantener debates y estructurar redacciones a propósito de los temas tratados. El alumno deberá ser capaz de analizar textos a propósito del tema, especialmente de los autores feministas más importantes, siendo capaz de localizar las característica de esta línea de pensamiento.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá desarrollar una actitud positiva hacia los temas tratados, especialmente importante será que se tome conciencia de la realidad de los problemas derivados de la desigualdad de oportunidades entre hombre y mujer, y la justicia de muchas de las reivindicaciones de los movimientos feministas y pro derechos humanos. Es importante eliminar el desarrollo de actitudes machistas en el alumnado.



	Monografía : Sexo sano y seguro
	
	


Tema 6. Justicia y Solidaridad.

En este tema es importante que el alumno desarrolle su capacidad para reconocer los problemas de la desigualdad, derivados no del mérito o demérito personal, sino de situaciones estructurales que perpetúan situaciones de injusticia. También deberá ser capaz de analizar los problemas y entender críticamente la vías de solución.

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales:
	Objetivos actitudinales:

	1. ¿Qué es eso de la justicia?

1.1. Érase una vez un mundo injusto...

1.2. ...que lucho por conseguir la justicia.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones los problemas derivados de la injusticia en el reparto de la riqueza. También deberá conocer las vías para ejercer el voluntariado.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá tomar conciencia del problema de la pobreza en el mundo, como manifestación de una injusticia y una flagrante violación de los derechos humanos Deberá darse cuenta de la urgencia por resolver dichos problemas y su capacidad para colaborar en la solución por medio del voluntariado. También deberá desarrollar una actitud crítica frente a las instituciones y gobiernos que activa o pasivamente contribuyen a la perpetuación de esta circunstancias.

	2. Objetivos del Desarrollo del Milenio.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones los problemas derivados de la injusticia en el reparto de la riqueza. También deberá conocer las vías para ejercer el voluntariado.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá tomar conciencia del problema de la pobreza en el mundo, como manifestación de una injusticia y una flagrante violación de los derechos humanos Deberá darse cuenta de la urgencia por resolver dichos problemas y su capacidad para colaborar en la solución por medio del voluntariado. También deberá desarrollar una actitud crítica frente a las instituciones y gobiernos que activa o pasivamente contribuyen a la perpetuación de esta circunstancias.

	3. ¿Vamos por el buen camino?

3.1. ¿Por qué no salen de pobres?

3.1.1. Subvenciones.

3.1.2. Aranceles.

3.1.3. Deuda externa.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones los problemas derivados de la injusticia en el reparto de la riqueza. También deberá conocer las vías para ejercer el voluntariado.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá tomar conciencia del problema de la pobreza en el mundo, como manifestación de una injusticia y una flagrante violación de los derechos humanos Deberá darse cuenta de la urgencia por resolver dichos problemas y su capacidad para colaborar en la solución por medio del voluntariado. También deberá desarrollar una actitud crítica frente a las instituciones y gobiernos que activa o pasivamente contribuyen a la perpetuación de esta circunstancias.

	4. El comercio justo.


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones los problemas derivados de la injusticia en el reparto de la riqueza. También deberá conocer las vías para ejercer el voluntariado.


	El alumno deberá tomar conciencia del problema de la pobreza en el mundo, como manifestación de una injusticia y una flagrante violación de los derechos humanos Deberá darse cuenta de la urgencia por resolver dichos problemas y su capacidad para colaborar en la solución por medio del voluntariado. También deberá desarrollar una actitud crítica frente a las instituciones y gobiernos que activa o pasivamente contribuyen a la perpetuación de esta circunstancias.

	5.  importante papel de las ONGs y el voluntariado.

5. 1. ¿Qué pasa con los gobiernos?


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones los problemas derivados de la injusticia en el reparto de la riqueza. También deberá conocer las vías para ejercer el voluntariado.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá tomar conciencia del problema de la pobreza en el mundo, como manifestación de una injusticia y una flagrante violación de los derechos humanos Deberá darse cuenta de la urgencia por resolver dichos problemas y su capacidad para colaborar en la solución por medio del voluntariado. También deberá desarrollar una actitud crítica frente a las instituciones y gobiernos que activa o pasivamente contribuyen a la perpetuación de esta circunstancias.

	6. Exigencias a los países del Sur?


	El alumno deberá ser capaz de analizar en debates y redacciones los problemas derivados de la injusticia en el reparto de la riqueza. También deberá conocer las vías para ejercer el voluntariado.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	.El alumno deberá tomar conciencia del problema de la pobreza en el mundo, como manifestación de una injusticia y una flagrante violación de los derechos humanos Deberá darse cuenta de la urgencia por resolver dichos problemas y su capacidad para colaborar en la solución por medio del voluntariado. También deberá desarrollar una actitud crítica frente a las instituciones y gobiernos que activa o pasivamente contribuyen a la perpetuación de esta circunstancias.

	Monografía : Drogas
	
	


Tema 7. Estado Democrático.

En este tema el alumno deberá tomar conciencia de las particularidades del estado democrático, sus ventajes y problemas. También deberá desarrollar la capacidad de desenvolverse en dicho estado, utilizando todos los mecanismos que se le ofrecen en la defensa de sus derechos y en el ejercicio de sus deberes

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales:
	Objetivos actitudinales:

	1. Ciudadanos en democracia.


	El alumno debe ser capaz de reconocer Y analizar en debates y redacciones la diferencia entre un estado democrático y de derecho de un estado totalitarios a tenor de sus característica fundamentales y su sistema organizativo. Deberá aprender que la obtención de la ciudadanía democrática moderna es un logro histórico producto de una larga y dolorosa lucha. El alumno debe ser capaz de analizar las características de cada tipo de estado, y conocer y saber reconocer el cumplimiento y violación de los Derechos humanos en cada uno de ellos.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una capacidad crítica frente a cualquier sistema de gobierno siendo capaz de entender sus ventajas y defectos; en ese sentido, se debe desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente al sistema democrático. 

El alumno debe adoptar la actitud de ciudadano responsable pero crítico y exigente con su sistema social

Así mismo, debe desarrollar una actitud crítica frente a las pulsiones totalitarias como vía de solución a los problemas de la democracia.



	2. La ciudadanía en la historia.


	El alumno debe ser capaz de reconocer Y analizar en debates y redacciones la diferencia entre un estado democrático y de derecho de un estado totalitarios a tenor de sus característica fundamentales y su sistema organizativo. Deberá aprender que la obtención de la ciudadanía democrática moderna es un logro histórico producto de una larga y dolorosa lucha. El alumno debe ser capaz de analizar las características de cada tipo de estado, y conocer y saber reconocer el cumplimiento y violación de los Derechos humanos en cada uno de ellos.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una capacidad crítica frente a cualquier sistema de gobierno siendo capaz de entender sus ventajas y defectos; en ese sentido, se debe desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente al sistema democrático. 

El alumno debe adoptar la actitud de ciudadano responsable pero crítico y exigente con su sistema social

Así mismo, debe desarrollar una actitud crítica frente a las pulsiones totalitarias como vía de solución a los problemas de la democracia.



	3. La lucha por los derechos civiles.


	El alumno debe ser capaz de reconocer Y analizar en debates y redacciones la diferencia entre un estado democrático y de derecho de un estado totalitarios a tenor de sus característica fundamentales y su sistema organizativo. Deberá aprender que la obtención de la ciudadanía democrática moderna es un logro histórico producto de una larga y dolorosa lucha. El alumno debe ser capaz de analizar las características de cada tipo de estado, y conocer y saber reconocer el cumplimiento y violación de los Derechos humanos en cada uno de ellos.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una capacidad crítica frente a cualquier sistema de gobierno siendo capaz de entender sus ventajas y defectos; en ese sentido, se debe desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente al sistema democrático. 

El alumno debe adoptar la actitud de ciudadano responsable pero crítico y exigente con su sistema social

Así mismo, debe desarrollar una actitud crítica frente a las pulsiones totalitarias como vía de solución a los problemas de la democracia.

	4. Estado, democracia y totalitarismo.

4.1. Características de un estado democrático.

4.2 Características de un estado totalitario.


	.El alumno debe ser capaz de reconocer Y analizar en debates y redacciones la diferencia entre un estado democrático y de derecho de un estado totalitarios a tenor de sus característica fundamentales y su sistema organizativo. Deberá aprender que la obtención de la ciudadanía democrática moderna es un logro histórico producto de una larga y dolorosa lucha. El alumno debe ser capaz de analizar las características de cada tipo de estado, y conocer y saber reconocer el cumplimiento y violación de los Derechos humanos en cada uno de ellos.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno debe desarrollar una capacidad crítica frente a cualquier sistema de gobierno siendo capaz de entender sus ventajas y defectos; en ese sentido, se debe desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente al sistema democrático. 

El alumno debe adoptar la actitud de ciudadano responsable pero crítico y exigente con su sistema social.

Así mismo, debe desarrollar una actitud crítica frente a las pulsiones totalitarias como vía de solución a los problemas de la democracia.

	Monografía: Si pierdes la cabeza, que no sea por una moto
	El alumno debe conocer  los peligros de los vehículos de dos ruedas y de los innumerables accidentes que se producen como consecuencia de las imprudencias e irresponsabilidades.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El Alumno debe desarrollar una actitud de prudencia y de correcta valoración de los beneficios y ventajas de los vehículos, pero también de sus peligros


Tema 8. Democracia española y Unión Europea.

En este tema se centrará la reflexión proveniente del tema anterior, en el caso de la democracia española: su ordenación interna y sus alianzas exteriores fundamentales. El alumno desarrollará la capacidad para entender las peculiaridades de nuestro sistema y su razón de ser.

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales:


	1.Estado social y democrático de Derecho.

1.1. Monarquía parlamentaria.

 División de poderes.

1.2.1. Poder legislativo.

1.2.2. Poder ejecutivo.

1.2.3. Poder judicial.

 El estado autonómico español.


	El alumno deberá ser capaz de entender y de analizar en debates y redacciones el funcionamiento de nuestro estado democrático y de derecho. El alumno deberá ser capaz de discernir entre las competencias que pertenecen a cada administración ya sea europea, estatal, autonómica o local, y en consecuencia ser capaz de analizar lar responsabilidades políticas y administrativas en las distintas decisiones políticas. Así mismo del alumno debe tomar conciencia de las responsabilidades que en tanto que ciudadano tiene respecto del estado.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a nuestro modelo de estado. Deberá entender el porqué de sus peculiaridades (Monarquía parlamentaria, sistema autonómico, etc.) y su razón de ser. Asimismo, deberá entender la importancia y función de su papel dentro de la Unión Europea.




	Unión Europea.

Principales instituciones europeas.

Órganos de deliberación y control.

Órganos de decisión.


	El alumno deberá ser capaz de entender y de analizar en debates y redacciones qué es la Unión Europea, como objetivo a largo plazo en aras de la paz y del desarrollo y su funcionamiento como estado democrático y de derecho. El alumno deberá ser capaz de discernir entre las competencias que pertenecen a cada administración ya sea europea, estatal, autonómica o local, y en consecuencia ser capaz de analizar lar responsabilidades políticas y administrativas en las distintas decisiones políticas. Así mismo del alumno debe tomar conciencia de las responsabilidades que en tanto que ciudadano tiene respecto del estado.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	El alumno deberá desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a la Unión Europea Deberá entender el porqué de sus peculiaridades y su razón de ser. Asimismo, deberá entender la importancia y función de su papel en el mundo



Tema 9. Violencia y Conflicto.

El alumno deberá tomar conciencia del problema de la violencia y desarrollar la capacidad para analizar y articular los mecanismo de solución a este tipo de problemas.

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales
	Objetivos actitudinales:

	1. El conflicto.


	Ser capaz de estructurar los mecanismo de mediación como solución de conflictos en diversas situaciones, tanto en los problemas de convivencia como en los conflictos internacionales. 

Ser capaz de argumentar en debates y valorar el papel del diálogo como medio de dirimir los conflictos.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	Desarrollar una actitud positiva frente a la Paz como condición deseable y necesaria para la vida humana. Valoración positiva de la mediación y el diálogo como medio más eficaz de resolución de conflictos.

Actitud crítica frente a los medios violentos como método de imponer postulados políticos. Actitud negativa frente a la violencia en cualquiera de sus manifestaciones

	2. La guerra.

2.1. ¿La guerra justa?


	Ser capaz de estructurar los mecanismo de mediación como solución de conflictos en diversas situaciones, tanto en los problemas de convivencia como en los conflictos internacionales. 

Ser capaz de argumentar en debates y valorar el papel del diálogo como medio de dirimir los conflictos.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	 Desarrollar una actitud positiva frente a la Paz como condición deseable y necesaria para la vida humana. Valoración positiva de la mediación y el diálogo como medio más eficaz de resolución de conflictos.

Actitud crítica frente a los medios violentos como método de imponer postulados políticos. Actitud negativa frente a la violencia en cualquiera de sus manifestaciones.

	El terrorismo.

3.1. El terrorismo de estado.

3.2 Grupos de terroristas.

3.3. Soluciones al problema del terrorismo.


	Ser capaz de estructurar los mecanismo de mediación como solución de conflictos en diversas situaciones, tanto en los problemas de convivencia como en los conflictos internacionales. 

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	Desarrollar una actitud positiva frente a la Paz como condición deseable y necesaria para la vida humana. Valoración positiva de la mediación y el diálogo como medio más eficaz de resolución de conflictos.

Actitud crítica frente a los medios violentos como método de imponer postulados políticos. Actitud negativa frente a la violencia en cualquiera de sus manifestaciones. Especialmente la terrorista, practicada contra la población civil indefensa.

	4. ONU

4.1. Objetivos.

Estructura.

 4.2. Problemas actuales para la ONU.


	Ser capaz de argumentar en debates y valorar el papel del diálogo como medio de dirimir los conflictos.

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	 Desarrollar una actitud positiva frente a la Paz como condición deseable y necesaria para la vida humana. Valoración positiva de la mediación y el diálogo como medio más eficaz de resolución de conflictos.

Actitud crítica frente a los medios violentos como método de imponer postulados políticos. Actitud negativa frente a la violencia en cualquiera de sus manifestaciones.

Valorar la ONU como foro internacional de diálogo por la paz y la concordia mundial.


Tema 10. Ecología.

En este tema el alumno debe tomar conciencia del problema del medio ambiente y de sus amenazas fruto de la acción humana. Debe ser capaz de analizar los problemas a este respecto y de articular soluciones.

	Objetivos conceptuales
	Objetivos procedimentales:
	Objetivos actitudinales:

	1. La conciencia ecológica.


	Ser capaz de analizar los problemas que conciernen al medio ambiente, entendiendo sus causas y posibles soluciones. Adquirir las competencias necesarias en los procedimientos de reciclaje a fin de ejercitarlos. Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	Desarrollar una actitud positiva frente a los problemas que conciernen al medio ambiente. Valorar positivamente la riqueza natural de nuestro planeta y tomar conciencia de la importancia de su conservación por sus propios valores y por su importancia para la supervivencia de la especie humana. Desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a los movimientos ecologistas y conservacionistas.

	2. ¿Qué es la ecología?

2.1 Problemas y amenazas para el medio ambiente.

2.1.1.Contaminación.

2.2. Amenazas para la biodiversidad.

2.2.1 Especies invasoras.

2.2.2. Calentamiento global.

2.2.3. Urbanismo desenfrenado.


	Ser capaz de analizar los problemas que conciernen al medio ambiente, entendiendo sus causas y posibles soluciones. Adquirir las competencias necesarias en los procedimientos de reciclaje a fin de ejercitarlos. 

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	Desarrollar una actitud positiva frente a los problemas que conciernen al medio ambiente. Valorar positivamente la riqueza natural de nuestro planeta y tomar conciencia de la importancia de su conservación por sus propios valores y por su importancia para la supervivencia de la especie humana. Desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a los movimientos ecologistas y conservacionistas.

	3. ¿Qué puedo hacer yo?

3.1. Reciclaje: ley de las tres R. 


	Ser capaz de analizar los problemas que conciernen al medio ambiente, entendiendo sus causas y posibles soluciones. Adquirir las competencias necesarias en los procedimientos de reciclaje a fin de ejercitarlos. 
	Desarrollar una actitud positiva frente a los problemas que conciernen al medio ambiente. Valorar positivamente la riqueza natural de nuestro planeta y tomar conciencia de la importancia de su conservación por sus propios valores y por su importancia para la supervivencia de la especie humana. Desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a los movimientos ecologistas y conservacionistas, y una actitud de compromiso personal en estas cuestiones.

	4. Colectivos que luchan por el medio ambiente.


	Ser capaz de analizar los problemas que conciernen al medio ambiente, entendiendo sus causas y posibles soluciones. Adquirir las competencias necesarias en los procedimientos de reciclaje a fin de ejercitarlos. 

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	Desarrollar una actitud positiva frente a los problemas que conciernen al medio ambiente. Valorar positivamente la riqueza natural de nuestro planeta y tomar conciencia de la importancia de su conservación por sus propios valores y por su importancia para la supervivencia de la especie humana. Desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a los movimientos ecologistas y conservacionistas.

Tomar conciencia de la necesaria colaboración con los diversos grupos pro medio ambiente.

	5. Desarrollo sostenible. ¿Es posible?

Energías renovables.

Combustibles alternativos.


	Ser capaz de analizar los problemas que conciernen al medio ambiente, entendiendo sus causas y posibles soluciones. Adquirir las competencias necesarias en los procedimientos de reciclaje a fin de ejercitarlos. 

Comprensión conceptual y dominio del vocabulario específico
	Desarrollar una actitud positiva frente a los problemas que conciernen al medio ambiente. Valorar positivamente la riqueza natural de nuestro planeta y tomar conciencia de la importancia de su conservación por sus propios valores y por su importancia para la supervivencia de la especie humana. Desarrollar una actitud positiva pero no acrítica frente a los movimientos ecologistas y conservacionistas.


6º. Metodología

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Educación ético-cívica no se limita al ámbito de los conocimientos, de los conceptos; una asignatura del carácter de la que aquí nos ocupa pretende una formación integral del alumno y como tal debe considerar también los procedimientos que permitan a los alumnos la adquisición de capacidades y estrategias para un trabajo autónomo y, al mismo tiempo, el desarrollo de valores y actitudes de convivencia democrática que hagan posible la actitud crítica del alumnado y  que faciliten su inserción en la sociedad en la que viven.

La base de la enseñanza que proponemos en este proyecto didáctico se basa principalmente en el trabajo en el aula del alumno y del profesor con la intención de sacar a la luz los conocimientos previos del alumnado –habida cuenta de la materia sobre la que versa la asignatura- para proceder al análisis crítico de los mismos y la sustitución de los falsos criterios por criterios científicos, en este caso jurídicos y filosóficos.

De acuerdo con esto podemos definir la didáctica de la “materia denominada Ética” con las siguientes características:

1. El aprendizaje no puede basarse exclusivamente en un proceso acumulativo, en el que las ideas se imponen externamente y se van añadiendo unas a otras.

2. Según la distinción entre “saber que” y “saber como”, podemos distinguir dos tipos de actividad de nuestros alumnos: por un lado aprender los conceptos básicos de la materia desarrollados en el contenido conceptual, por otro lado, aprender a razonar y argumentar con conceptos de modo crítico y autónomo tal y como se recoge en los objetivos de la materia.

Los temas que componen nuestro proyecto didáctico no tienen una estructura interna fija y esta característica se debe a que no nos hemos adherido a una única metodología de aprendizaje. Los diversos contenidos de la materia – ética, derecho, sociología, psicología… –  imponen metodologías distintas y desarrollos desiguales. No obstante,  no seguir una metodología didáctica única no significa carecer de proyecto. El libro tiene una clara estructura:

1. En todos los temas se puede encontrar diversos tipos de actividades para realizar en el aula y/o en casa: redacciones, debates, pequeñas investigaciones, exposiciones orales de los alumnos y actividades audiovisuales que potencian y desarrollan la autonomía del alumno.

2. En la unidad cero se establecen los métodos principales con los que los alumnos deberán abordar el contenido de la materia: el debate y la redacción. Todos los temas constan de debates y redacciones de diversa complejidad.

3. Cada uno de los temas tiene un apartado de “Actividades finales” que combina actividades sobre contenidos concretos, actividades de redacción y debate, así como proyección de documentos audiovisuales que amplían el punto de vista y los contenidos de la unidad.

4. Todos los temas constan de un apartado final titulado “Monografía”  que permite a los alumnos ampliar el tema accediendo a fuentes directas; cada documento va seguido de una serie de actividades que facilitan su análisis y comprensión.

7º. Trasversalidad

La legislación vigente establece que, además del desarrollo de los contenidos, cada especialidad “debe complementarse con la presencia en las distintas materias de contenidos educativos imprescindibles en la formación de los ciudadanos, como son la educación para la paz, para la salud, para la igualdad entre sexos, educación ambiental, educación sexual, educación del consumidor y evaluación vial”. Se trata de los llamados temas transversales. También se dice: “La educación moral y cívica, la educación para la paz, para la salud, para la igualdad de derechos entre los sexos, la educación ambiental, la educación sexual, la educación del consumidor y la educación vial estarán presentes en las enseñanzas del Bachillerato en las distintas materias en los casos pertinentes”. Si bien, la educación en valores está presente transversalmente en todas las disciplinas, en la materia de educación ético-cívica lo está de manera explícita al integrarse en el currículo pues la investigación y reflexión sobre la ciudadanía implica poner en juego todos los contenidos señalados por la ley en el área de trasversalidad. Aún así podemos señalar qué contenidos se tratan en cada uno de los temas: la naturaleza moral del ser humano se trata en los temas 1 y 2; la igualdad de derechos entre las personas y los sexos en los temas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; la convivencia pacífica, en los temas 2, 3, 4, 6, 7, 9 y 10; el valor de la naturaleza y de su conservación, en los temas 9 y 10; el consumo responsable, en el tema 10; la democracia y sus valores, en los temas 3, 4, 6 y 7;  la ordenación política actual, en los temas 7, 8 y 9.

8º. Evaluación

De acuerdo con lo establecido en la ley los criterios de evaluación para la educación ético-cívica son los siguientes:

1. Descubrir sus sentimientos en las relaciones interpersonales, razonar las motivaciones de sus conductas y elecciones y practicar el diálogo en las situaciones de conflicto. Con este criterio se intenta comprobar que cada alumno y alumna asume y controla sus propios sentimientos, se pone en el lugar de los otros y utiliza el diálogo y otros procedimientos no violentos para superar los conflictos en sus relaciones interpersonales, que razona sus elecciones y que es responsable de sus actos.

2. Diferenciar los rasgos básicos que caracterizan la dimensión moral de las personas (las normas, la jerarquía de valores, las costumbres, etc.) y los principales problemas morales. Con este criterio se pretende evaluar si se identifican los distintos elementos de la dimensión moral de las personas y del comportamiento humano y de los dilemas morales que se plantean en el mundo actual.

3. Reconocer los Derechos Humanos como principal referencia ética de la conducta humana e identificar la evolución de los derechos cívicos, políticos, económicos, sociales y culturales, manifestando actitudes a favor del ejercicio activo y el cumplimiento de los mismos. A través de este criterio se trata de comprobar el grado de comprensión de los conceptos claves de los Derechos humanos y su valoración crítica del esfuerzo que ello ha supuesto en la historia de la Humanidad. Se trata asimismo de valorar si el alumnado entiende los derechos humanos como una conquista histórica inacabada y manifiesta una exigencia activa de su cumplimiento.

4. Comprender y expresar el significado histórico y filosófico de la democracia como forma de convivencia social y política. Mediante este criterio se trata de comprobar si se comprende el pluralismo político y moral, a la vez que se aprecia el necesario respeto a la dignidad de cada persona por encima de las diferencias individuales y culturales que tienen su origen en la historia de las colectividades y de los individuos. 

5. Reconocer los valores fundamentales de la democracia en la Constitución española y la noción de sistema democrático como forma de organización política en España, en Europa y en el mundo. Mediante este criterio se pretende evaluar en el alumnado su nivel de conocimiento de los procesos de democratización de muchos países como un logro de la civilización humana en todo el mundo, de los conceptos claves del sistema democrático, como el sistema de elecciones, el pluralismo político, el gobierno de la mayoría y los conflictos entre legitimidad y legalidad democráticas, su valoración de la democracia como una conquista ético-política de todos los ciudadanos españoles y su aplicación para enjuiciar actuaciones y actitudes cotidianas de la vida pública.

6. Analizar las causas que provocan los principales problemas sociales del mundo actual, utilizando de forma crítica la información que proporcionan los medios de comunicación e identificar soluciones comprometidas con la defensa de formas de vida más justas. Se trata de comprobar si se identifican y se comprenden algunas de las causas que provocan los principales problemas sociales del mundo actual (reparto desigual de la riqueza, explotación infantil, emigraciones forzadas, etc.), utilizando con rigor y de forma crítica la información obtenida de los distintos medios de comunicación; si se reconoce la actuación de organismos e instituciones comprometidas con la defensa de formas de vida más justas y se manifiestan actitudes de tolerancia y solidaridad al plantear soluciones.

7. Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la cultura de la paz, la importancia de las leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos. Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado conoce los conflictos más relevantes del mundo actual y su localización, la actuación de las organizaciones internacionales, de las fuerzas de pacificación y las leyes por las que se rigen. Asimismo, se pretende comprobar si valora la cultura de la paz en la convivencia diaria y si reflexiona y asume el papel vital que tiene la participación humanitaria para mitigar las derivaciones negativas de los conflictos.

8. Distinguir igualdad y diversidad y las causas y factores de discriminación. Analizar el camino recorrido hacia la igualdad de derechos de las mujeres y rechazar su discriminación y las situaciones de violencia de las que son víctimas. Este criterio pretende conocer si los alumnos y alumnas reconocen la igualdad y la dignidad de todas las personas y los elementos diferenciadores que están en la base de algunas discriminaciones, así como los momentos históricos más relevantes en la conquista de los derechos políticos de las mujeres y la igualdad en el ámbito familiar y laboral, a la vez que mide si saben identificar y localizar las situaciones de discriminación de todo tipo que subsisten en las sociedades actuales y rechazan activamente la violencia contra las mujeres u otros colectivos.

9. Justificar las propias posiciones utilizando sistemáticamente la argumentación y el diálogo y participar de forma democrática y cooperativa en las actividades del centro y del entorno. Mediante este criterio se pretende evaluar el uso adecuado de la argumentación sobre dilemas y conflictos morales y el grado de conocimiento y de respeto a las posiciones divergentes de los interlocutores, tanto en el aula como en el ámbito familiar y social. Por otra parte, se pretende conocer la manera y el grado en que el alumnado participa y coopera activamente en el trabajo de grupo y si colabora con el profesorado y los compañeros y compañeras en las actividades del centro educativo y en otros ámbitos externos.

10. Identificar y expresar las principales teorías éticas. Mediante este criterio se intenta evaluar en el alumnado el grado de conocimiento de conceptos claves de algunas de las teorías éticas que más han influido en la conquista de los derechos y libertades en Occidente.

Teniendo en cuenta que el aprendizaje de los alumnos no se limita a la adquisición de conceptos, sino que debe tener en cuenta procedimientos y actitudes, además de los criterios de evaluación contemplados en la legislación proponemos los siguientes métodos de evaluación:

1. La evaluación inicial proporciona una información previa muy útil de los conocimientos de los que parte el alumnado para su aprendizaje.

2. Pruebas y controles escritos. Valoran, fundamentalmente, contenidos conceptuales y procedimentales, así como la capacidad para razonar y argumentar.

3. Intervenciones orales y debates, individualmente o en equipo. Suponen un instrumento de información muy valioso, ya que matizan, completan, aclaran y profundizan en aspectos del conocimiento a los que no se llega con otros instrumentos; facilitan tanto la evaluación de los contenidos conceptuales como de los contenidos actitudinales.

4. Cuaderno diario de trabajo. En él se pueden valorar diversos aspectos formales, metodológicos, conceptuales y actitudinales; resulta, por tanto un instrumento muy completo y útil para la evaluación continua, pues en él se recoge el trabajo diario del alumno, así como sus reflexiones y conclusiones.

5.  Observación directa. Este instrumento de evaluación es muy importante, dado que con él se recoge información sustancial de los contenidos procedimentales, en especial, la aplicación de técnicas y métodos de trabajo adecuados.

6. Trabajos de investigación realizados a petición del profesor. Su finalidad es que los alumnos adquieran la capacidad de búsqueda de información, de expresión escrita y de argumentación.

9.  Pruebas de evaluación.

El carácter continuo de la evaluación implica que el profesor ha de ir evaluando todas las actividades orales y escritas que los alumnos y alumnas realizan en cada uno de las unidades. Sin embargo, con el fin de lograr una mayor objetividad en la evaluación se debe añadir a los criterios anteriores unas pruebas especiales correspondientes a cada tema o bloque temático, consistentes en pruebas objetivas y en pruebas abiertas.

Cada tema será evaluado atendiendo:

1. Las actividades ordinarias que realizan los alumnos y alumnas en su trabajo diario de clase:

- cuaderno de trabajo,

- actividades de análisis y comprensión de los textos trabajados,

- debates y discusiones en común de los temas tratados,

2. Pruebas escritas especiales que se elaborarán para cada tema o bloque de temas. 

10º. Temporalización 

Un total de 64 sesiones: dos sesiones por semana, cuatro semanas por mes, nueve meses de curso, menos 8 sesiones por posibles festividades. La temporalización es tan sólo una propuesta, pues dados los contenidos de las unidades se puede profundizar en alguna de ellas ocupando el espacio que aquí corresponde a más de una unidad.

	Evaluación
	Unidad
	Número Sesiones
	Secuenciación




	
1
	0
	2
	La primera sesión se dedicará a establecer la presentación de la asignatura y de los conceptos previos que sobre el tema poseen los alumnos; en la segunda sesión el profesor introducirá los conceptos básicos.

	1
	1
	6
	Las sesiones corresponden a las seis secciones del grupo, sin embargo, algunos de los apartados podrían reducirse a una sesión, por ejemplo el segundo y el tercero, dedicando una sesión a profundizar en alguno de los contenidos.

	1
	2
	6
	Cada apartado del tema corresponde a dos sesiones. Cabría dedicar una sesión completa al último de los apartados ya que conecta directamente con las unidades siguientes.

	1
	3
	6
	Una sesión  por apartado a la s que hay que añadir dos  sesiones: una primera introductoria y una última  de profundización  en los contenidos. La unidad forma un conjunto con la siguiente. 

	1
	4
	6
	Una sesión por apartado. Hay que tener en cuenta que realmente se trata de la segunda parte de una única unidad. Después de las doce sesiones programadas el alumno deberá haber leído pausadamente la Declaración universal de los derechos humanos.

	2
	5
	7
	La importancia de la materia aquí tratada y la posibilidad que nos brinda de sacar a la luz los numerosos preconceptos que los alumnos tienen aconseja dar un mayor espacio de tiempo a la unidad.

	2
	6
	6
	Una sesión por apartado. Sería interesante prestar especial atención al apartado monográfico.

	2
	7
	7
	La  importancia y complejidad de los contenidos de esta unidad aconseja dotarla de un mayor espacio independientemente de los cuatro apartados de que se compone. Prestar atención al apartado monográfico.

	2
	8
	6
	Los dos grandes apartados que componen la unidad se dividen a su vez en tres. Una sesión por cada  apartado.

	2
	9
	6
	Dos sesiones para los dos primero apartados y cuatro sesiones para loa dos restantes.

	3
	10
	6
	Una sesión por apartado. Prestar especial atención al apartado monográfico.
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